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S U M A R I O

PODER e j e c u t iv o  
6o«nHAciÓH T Justicia—Acuerdos emitidos 

del B al 14 de octubre de 191d.
AVISOS.

PODEIS EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Se Dombr  ̂un Comandante de Policía

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1919.
BI Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Comandante del Cuerpo de 

Policía déla ciudad de Cooiayagoa al 
Capitán don Miguel A. Jimént s. con el 
sueldo que le asigna el presupuesto es- 
pedal emitido' en esta fecha para el 
sostenimiento de dicho cuerpo durante 
al presente alio econórnico; sueldo que 
devengará el sefior jiménes desde el 
18 de septiembre último en que cumensó 
a prestar sus servicios.—Gomaníquese,

B oorI n .
Si Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Meiia CoUndrtñ.

Se nombra un portero

Tegucigalpa, 8 de octubreúe 1919.
Hl Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Nombrar al joven Jo*4é Nf. Ugarte, 

portero de la Tipografía y Encuaderna- 
dÓA Nacionales.—Oomnnífloese.

bOORáM.
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Juaticia,
V Meiia Cbh’ndres.

Se ratifloa un nooabrmmteato

Tegncigalps. 8 de octubre de 19l9.
SI Presidente de la K -públiia

a c u e r d a :
Ratiflcar el nombramie’ to de psgador 

4a1 Coet'po de Policf.i de SMta eindiid y 
CjmayaRfl.^la, h cho tx>r Diri-ctop 
fOspeciiv’o, «>ii el Br. don Jo^é IgOHcio 
Agnirre, quien devengará el sseldo qno

le asigna el presuduesto respectivo, des 
de el 28 de septiembre recién pasado, 
fecha en que comenzó a prestar sus ser 
vicios.—Comuniqúese.

B ográn

EJ Secrótario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y

V. Meiia Cciindre*!

Se autoriza la erot^acidn de % 90.00

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1919 
El Presidente de la República 

ACyKRDA:
Autorizar la erogación de ($ 90.00) 

noventa pesos que, at̂ vú t pĴ nilla.s, m 
virtió el Administrador de A  luana de 
Amapala en el -os teñí miento de los reos 
que h»y en dicho nuerto, durante el mes 
de septiembre recién p «sado. El gasto 
se ¡mnutará a la Partida 9», Capitulo 
XIT, Ramo de Gobernscíón, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B o grA n .
El Secretario de Est*idoen el Despacho 

de Gobernación y Jn-iticia,
V. Meiia Colindreif.

Se autoriza la erosión de $ 68 00

T  gucigalpa, 8 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACtJKHDA:
Autorizar la er<’g4< ión de ($ 68 00) 

sesenta y oí'bo peana que por la Adua 
na de Amapala a» p igarán a U «Pnrma 
cía Central Americana», por las medici- 
naa que en e| mes de septiembre recién 
pasado 8um)ni#tró pars loe reos que eif* 
fermaron en e| presidio de dicho puerto. 
El gastóse imnittará a la Partida 9*. 
Canitulo XII, Ramo de GobernactóUt del 
Presupuesto General. —Comaniquese*

BoobAm.
Ri Secretario de Eatado en el Despache 

de Goberasmón y Jo<«tirÍa,
V Mejía ColindreM,

So nombra un Oorraetor de Pruebas

Teg'irigalpa, 8 octobre de 1919. 
Manife-ítandn el -íeSor Director de la 

Tip' grnfft y E .cubi^mMci^n Naciona
les, queden Man>je' Ramfres. de^de ba
os varios di is 7 sin caoss iosli9e^»l%

ha abandonado el empleo de Primer Co
rrector de Pruebas de dicho establee!^ 
miento; el Presidente de l̂a República 

ACUERDA:
Nombrar para que desempeñe el ex

presado empleo, a] joven don Fernando 
G Carias, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese,

B o <;r Ak  .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
n  Mejía Colindreé.

Se nombran dos Inspectores de Folléis j  
Hacienda

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919.
El Presidente de la Repúbica 

acuer d a :
Nombrar, con^el sueldo de ley. Ins

pectores de Policía y Hacienda del de
partamento da Ocotapeque, al Capitán 
Ramón Brazo y al Teniente Raimundo 
Guevara. —Comuniqúese

BoorAh .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
I' Mejía Odindret-

Sa nombra un Inspector de Felicia f  Haclendi

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1W9.
El Presidente de la República 

a c u er d a :
Nombrar al Teniente Cristóbal Ksvaa, 

Inspector de Policía y Hacinada del *dS' 
parlamento de Olancho. —Comuníqneas.

Boqa^ .
£1 Secretario de Estado en el Dsapaoh» 

cho de Gobernación y Justicia,
r. Mejía CoMndrt».

Se nombran dos Inspeotores de Policía j  
Hacienda

Tegucigalpa, 9 de octubre da 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspectores de Policía y Ha

cienda del departamento de Bl Paraíso, 
a os señores Ten ¡ente-Coronel Cirisco 
Aguilera y don Eoemesio Vásquea.~Oc* 
maníquese.

BqobAi i.
El Secretario de Estado en el Despa* 

efao de Gobernación y Justicia,
r. OMMuMf.
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manda paf^r ia suî a de 112.00

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Qoe por la Administración de Rentas 
de Ocotepeque se pague al Gobernador 
Político de aquel departamento la canti
dad de ($ 12.00) doce pesos, valor que 
invertirá en 1a compra de un libro co
piador de correspondencia para servicio 
da la oficina de su cargo. El gasto se 
imputará a la Partida I?-. Capítulo XV II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese-

B ogrXn .
El Secretario de Estado en el Despacho 

Je Gobernación y Justicia,
V. Metía Colindres.

Clemente Rodríguez que renunció de di
cho cargo.—Comuniqúese

BogrXn .
El Secretario de Estado en e) Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V. Meiia Colindres.

Se declara aln efecto un acuerdo

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Declarar sin ningún valor ni efecto, 

oesde esta fecha, el acuerdo de 4 de 
agosto recién pasado, en que se asigna a 
don Julio Viliars ta cantidad de cincuen
ta pesos oro americano mensuales, por 
la vigilancia de los automóviles del Go
bierno, y en que se permite, además, se 
continúe usando el terreno de propidad 
de dicho sefíor Viliars en que se encuen 
tra construida una galera que sirvió pa 
ra la Elscaels Nacional de Automovilis
tas —Comuniqúese.

B oguXn .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Se nombra uo Secretarlo de Estado

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919.
En atención a los méritos y aptitudes 

del Dr. don Ricardo Pineda, el Presi
dente de la República

acuer d a :
Nombrarlo Secretario de Estado en el 

Deapacho de Instrocción Pública. Co- 
maeíqneee.

BogrXn .
El Secretario de Estado en el Despa 

abo de Gobernación j  Joaticia,
F. M ^ ia  ColindreB.

Se autoriza el gasto de $ 138 75

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 138-75) ciento 
treinta y ocho pesos sen ten ta y cinco 
centavos, a que asciende el valor de las 
planillas del presidio de la ciudad de 
Gracias, pagadas por el Administrador 
de Rentas de aquel departamento, du
rante el mes dí» septiembre recién pasa 
do; debiendo imputarse la erogación a la 
Partida 9 ,̂ Capítulo X II, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.— 
Oomnníquese.

B ogrXn .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres-

8e ratillea un acuerdo

Tegucigalpa, 0 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

acuerda:
Ratificar el acuerdo del Gobernador 

jPblftioo de Cortés dictado el 7 de loe 
«MHTieotes, en virtud del cual nombró 
laopeetor de Policía y Hacienda de 
aqnel departamento al Mayor don Au- 
gneto Alvarado, en eustitocióa de don

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa. 10 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

acuer d a :
Dispensar a Celso Beyes y Cecilia 

Guerrero, vecinos de Villa Nueva, depar* 
tamento de Cortés, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio, pre
vio pago de diez pesos en la Administra* 
ción de Rentas de Cortés.—Comuni
qúese.

BogrXn .
El Secretario de Estado en ei Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Se nombra un Inspector de PoUcia y Hacleoda

Tegucigalpa 10 de octubre de 1919.
1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al sellor Tomás Rojas C., 

Inspector de Policfa y Hacienda del de
partamento de Olancho, debiendo reco
nocérsele sa sueldo desde el 4 del ac
tual, fecha en que tomó posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

BogrXn .
El Secretario de listado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V. M ejía  Cotindre».

Se nombra Director y Subdirector de Folíela 
del puerto de Amapala

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Mayor don Jesús Irías y 

al Oapitio don César Carrasco, Director 
T Sabdirector del Cuerpo de Policía del

puerto de Amapala, resDectivameote; 
- debiendo devengar cada uno, desde el 
j día de ayer, que comenzaron a prestar 
sus servicios; el sueldo que les seSala el 

! acuerdo de 31 de mayo del presente aSo. 
— Comuniqúese.

BOGRáN.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Ju-̂ ticia,
T̂. Mejía ColinAres

Se sombra un conserje

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Nombrar a don Samuel Tablas Conser

je del Teatro Manuel Bonilla, en eustí* 
tución de don Alvaro Colindres.—Coma* 
niquese.

BogrXn .
El Secretario de Estado en el Deepaobo 

de Gobernación y Justicia,
V. Meiia Cdíndres.

Se nombran dos Inspectores de PolMs 
y Hacienda

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919. 
El Presidente de la República 

acuerda :
Nombrar Inspectores de Policía y He* 

cienda del departamento de Copán a loe 
señores Victoriano Garngó y Abel Gar
cía. - Comuniqúese.

BogrXn.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Gobernación y Justicia,
V Mejía (kdináre».

Se nombra un Comandante de Presidio

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Comandante del Presidio do 

Santa Ro.sa de Copán a) sefior Capitás 
Manuel Cartagena.—Comuniqúese.

Bochín.
B1 Secretario de Estado en el Deopo- 

eho de Gobernación y Justieia,
F. M ejía CUindm .

Se aoeza un cargo

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1919- 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Anexar el cargo de Administrador do 

la Tipografía y Encuadernación Naok>> 
nales, a la Dirección del mismo ootabto- 
oimiento. —Comuniqúese.

BogrXn .
El Secretario de Estado en el OoopO* 

cho de Gobernación y Justicia.
F. M ejía Colimdret.

8e manda pagar la euma de 0 URflO

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919. 
B1 Preeidente de la República

A C U B R O A :
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por la Adaana de La Ceiba se pa* 
gM a la Farmacia Nueva del Dr. J. L. 
Lafaes la soma de {% 130 86) ciento trein 
tt, peaos ochenta y seis centavos, valor 
daiaa medicinas que suministró Caer* 

Policía de dicho puerto, del 10 al 
6» del loes de septiembre dei presente 
tfo; debiendo imputarse !a erogación a 
la Partida 9 ,̂ Capítulo XII, Ramo de 
Q^ümación. d l̂ Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B ogkám .
/n Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V. Jfejía Colindres.

8« manda pagar la suma de • 300 00

Tegucigalpa, U de octubre de 1919. 
ffi Presidente de U Repúolica

ACUERDA:
Que por la Aduana de Amapala se pa- 

Jg9é al Director General de Salubridad, 
Dr. don A. S Brizio, la cantidad de

900.00) tres cientos pesos plata para 
gastos de 8u viaje a la República de Ni- 
Qsrsgus en compabia de la Comisión 
Bockefeller y eo asunto referente a su 
empleo; debiendo imputarse la erogación 
s Is Partida 1̂ . Capítulo XV II. Ramo de 
Oobemación. del Presupuesto General. 
—Gomuníqueae

B o g r á n .
Bl Secretario de Estado en el Oespa- 

eho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Se manda pagar la suma de $ 217.47

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919 
Bl Presidente de la República

ac u erd a ;
Que por la Aduana de La Ceiba se 

pague a la Farmacia Nueva del Dr. J.
li. Laíoes U suma de ($ 217 47) doacien 
tsg diez y siete pesos cuarenta y siete 
oenUvos, valor de las medicinas que su 
ministró a! Cuerpo de Policía y al Pre 
^ k )  de dicho puerto, durante el mes de 
agosto del cor ríen t*̂  aCo; debíeddo im- 
patarse la erogación a la Partida 9 ,̂ 
Capitulo XII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General . — Comuní- 
gaeae.

B o g b á n .
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V, Mejía CeAíndres.

Se manda pagarla tuina de t 17.25

Tegucigalpa. 11 de octubre de 1919. 
Bl Presidente de la República 

acuerda
Qse por la Aduana de Trujillo se pa- 

gts el Médico Forense Dr, don Sebsa- 
Báa R. Pastor la cautidad de (| 17 25) 
dks y siete pesos veinticinco centavos, 
valor de las medicinas que suministró a 
km rsoa del Presidio de dicho puerto eo

el mes de agosto del presente abo: d<>- 
biendo imputarse la erogación a la Par
tida 9 ,̂ Capítulo XII. Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General.—Co 
muníquese.

Bo g rAn

El Secretario de Eetado en el Despacho 
de Gobernsciós y Justicia.

V. Mejía tolindr f̂^

, Se nombra un conserje
í

i Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919 
El Prt^sidente de la República

‘ a c u e r d a ;
Nombrar a don Efraín Mass Conser

je de la Dirección General de Estadística 
en sustitución de don Alberto Sánchez. 
—Comuniqúese.

I BOGKáN.
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

J _ _ _ _

Se nombra un Comandante de Presidio

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919.
, Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al sebor Anselmo Sandoval 

Comandante del Presidio de Trujillo.
I Comuniqúese.
j Bo g rXn .

I £1 Secretario de Estado en el Despa>
I cho de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colirsdres.

Se nombran dos Inspeotores de Folicis 
y Hacienda

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
N'^tnbrar a los sabores Capitán Mo

desto Mejía Quesada y don Marcos Ser
gio Rtvjas, Inspectores de Policía y Ha
cienda del departamento de Toro.—Co
muniqúese.

BoonáN-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Se nombran dos Inspectores d« Poücla 
y Hacienda

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a los seftores Mayor Manuel 

Enamorado j  Mayor Ventura Lara, loa 
pectores de Policía y Hacienda del de
partamento de Santa Bárbara. Loa 
nombrados devengrarán el sueldo de tey, 
y les será reconocido desde el 21 del mes 
próximo pasado, fecha en que comenza
ron a prestar sus servicios. —Comunf- 
queae.

BoCiRáN.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobemaoióo y Justicia,
I F. Mejía Ooüadem.

Se manda pagar la suma de t 80.00

Tegucigalpa. 13 de octubre de 1919.
El Presidente de !a República 

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague a 

don Próspero iDestrcza la cantidad de 
($ 80 00) ochenta pesos pUta, va^or del ' 
servicio prestado por un automóvil de 
su propiedad con motivo de la llegada a 
e#ta capital del 2̂  Designado a la Preai- 
dencia. Dr. don Francisco Bográn; im- 
pulindóse el gasto a la Partida 1* Ca
pítulo XV II, Ramo de Gobernactón, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bo g r íN.
El Secretario de Estado en el DespS' 

cho de Gobernación y Justicia,
r. Mejía Coltndrts. ’

Se nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al señor General José Abre- «  

go Gobernadftr Político del departamen
to de Comayagua.- Comnníqueae-

BooBáir.
El Secretaríode Estadoen el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V, Mejía Colindres,

Se nombra un Gobernador Politloe

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
E! Presidente de la Rnpública 

acu erd a ;
Nombrar al Coronel don José Mejía 

Colindres Gobernador Político del de
partamento de Intibucá.—Comunlqaeee.

Bo o r íx .
El Secretario de Elstudo en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V Mejía CoHaáres,

Se autoriza la erogación de4 12.t f

Tegucigalpa, 14 de octubre de 191Q.
El Presidente d« la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 19-2») do* 

ce peeos veinticinco centavos, valor dé 
las siguientes leyes que el Cajero Naek>> 
nal ha suministrado para servicio de la 
Gobernación Política de este 'departa 
mentó:
1 Código Civil.. ......... $ 4.00
I de Pro^dimientos.. 4.00
l — Militar .........................  2.00
1 Ordenanza Militar..................  1.00
1 Ley Orgánica Militar.........  O.fO
1 — de Kleoeionee 0.7»

Suma . ............$ 12.t »
Esta erogación se imputará a la Par* 

|tída 1*, Capítulo X V II, Ramo de Gober
nación, del Presupueaio General-—Oo" 
muniqsese.

BOOSiM.
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El Secretarío de Estado nn el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Te^ciga lpa, 14 de octubre de 1919- 
Bt Presidente de ia República

ACjU iSltDA #
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Beiys 
noMoradely Arcadia Puentes, pepinos 
de Guayape, Departamento de Olancbo, 
previo entero de la cantidad de cinco 
pesos en la Administración de Rentas 
de este departamento.—Comuniqúese.

BogkXn.
El Secretario de Estado en el Despa* 

•de Gobernación y Justicia,
F. Mejía Colindres.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucif^alpa, 14 de octubre de 1919 
El Presidente de la República 

a c u e k d a :
Dispensar la public îción de edictos i 

para contraer matrimonio civU'aJohé¡ 
lieón Valladares y E^ther Cerrato C., i 
vecinos de esta capital, previo entero 
de la cantidad de cinco pesos en la Ad 
ministración de Rentas de este departa
mento.—Comuniqúese-

Bo grXn .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,'

V. Meiia Colindres.

Se nombra un escribiente

Teguciiíalpa, 14 de octubre de 1919.
EU Presidente de la República 

ACÜEKPA:
Nombrar a don Adrián Zelaya Eacri-1 

biente de la Dirección General de Es
tadística, en lutfar de don José Matía 
Palacios, que se retiró de dicho puesto. 
Bt nombrado emp»ztirá a devengar des 
de el 9 del actual, fecba en que se Bizo 
cargo de su empleo.—Comuniqúese.

BoOhXn .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gubernacióii y Justicia,

V. Mtiía Colindres.

A V I S O S

K  Infrasorlto, Secretarlo de en «1
Deapacho de Kurneato, Onras Pdbllcas y Atrri- 
eultura, por la )rj. hace saber: que en esta fe
cha ha sido admitida la solicitud presentarts a 
•4 Despacho, que literalmente dice:—«D-nun 
lúo».—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Rdíael 
AlduTÍD L-, de tfeneralesconucidas, en mica 
ricter de apoderado de lus s< flotes Vaccaro 
Bros Ooospany, settún aparéis del doimcDeiito 
fespeotivo, que pido que se raione en las pre- 
■oentea diligencias, ante Vos, con protesus de 
respeto, mamtlesui: Seifáo Dijreto tiet(islac.i 
•o N* 116, de i  de abril d-> 191t) reformato por 
Deonto LeglalaUro N* U7, de 28 de mano del

corriente aflo, mis representados son eooceslo 
narios para la construcción de un ferrocarril 
entre las ciuiades de La Ceiba y Yoro, tenien
do derecho, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 de la contrata respectiva, que se 
le adjudiquen o cedan en dominio útil doscien
tas cincuenta hectáreas de terreno nacional 
por cada kilómetro de ferrocarril que constru
ya, en lotes alternados con el Gobierno, de 1.000 
hectáreas cada uno;i haciendo uso del derecho 
en referencia, me presento con el carácterin
dicado, denunciando para que se adjudique o 
ceda a mis mandantes un terreno de 6.000 hec
táreas, más o menos, sitas en el lugar llamado 
Valle de San Juan, Jurisdicción municipal de 
Morazán, en el departamento de Yoro, que 
tiene ios siguientes linderos; por el norte, con 
el Valle y el Bio de Cuyamapa; por el sur, con 
sabanas ocotalosas de la aldea de San Juan y 
el Bio de Cuyamapa, por el este, con montañas 
de Pijol; y por el oeste con montañas naciona
les, Entiendo que, tratándose de adjudica
ción de terrenos en virtud de una conoesido, 
el trámite que debe darse a ral solicitud es es 
pedal; sin embargo,el Poder Ejecutivo resolve
rá lo más .conveniente.—Tegucigalpa, 15 dt no
viembre de 1919,—Rafael Alduvín L.»—Lo que 
ee-̂ KJae ep conocimiento del públii.-o para los 
fines de ley.—Tegucigalpa, 17 de noviembre 
de 1919.

Rodolfo Pineda.

El infrascrito, .Secretario ñe Estado en el 
Despacho de Foment'. , Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido el denuncio que dice;—c De
nuncio».—Yo, Rafael Alduvín L., de generales 
conocidas, en mí carácter de apoderado de los 
señores Vaccaro BrusOompany, según aparece 
del documento respectivo que pido se razone, 
ante Vos, con protestas de respeto, manifiesto: 
Según el decreto NV U6 de 2 de abril de 1910, 
rearmado por Decreto Legislativo N? 117, de 
28 de marzo del corriente año, mis representa 
dos son concesionarios para la construccción 
de un ferrocarril entre las ciudades de La pei- 
hay Yoro. teuiendoderecho, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 13 de la contrata 
respectiva, a que se le adjudiq len o cedan en 
dominio útil 2)0 hectáreas de terreno nacional 
porcada kilómetro de ferrocarril que constru
ya, en lotes de 1.000 hectáreas cada tote, alter
nos con otro'. que d̂ -ben dejarse para el Gobier 
no. Haciendo uso del derecho en referencia, 
me presento con el carácter dicho señalando o 
denunciando, para que se le adjudique o ceda 
un terreno como de dos mil hectáreas de ex
tensión, situado en el valle de Olanchito, Ju
risdicción municipal de la población del mismo 
nombre, conocido con el nombre de B1 Cayo, 
con loe lin leroe siguientes: norte, con terrenoe 
pertenecientes a las Comisarías de Coyoles y 
Medina; por el sur, río Aguán; por el este, con 
terreno» llamados dan Jo»é y El Naranjo, d# 
propiedad de los herederos de Norberto Quesa
da; y por el Oeste, con terrenos naclouales. 
Entien lo que tratáodoss de la adju licacióo de 
terrenos por virtud de una onneesión, debe dar 
se a mi solicitud una tramitación especial, ya 
que no tiata de un simple denuncio. 6in 
emiiargo, el S. P. E. resolverá lo mis asertado. 
Tegucigalpa, 15 le noviembre de 1919.—Rafael 
A duvín L.>—Lo que se porteen conocimiento 
det público para los efectos legales.—T^eguel- 
galpa, 17 de novlembie de Ih19

R o d o l f o  Punn>A.

I El infrascrito, Secretario de Estadttjn 
j Despacho de Fom“nto, Obras Públicas y 
cultura, por la ley. hace saber; que en dWa 
fecha se ha alm itlio la solÍcÍtudqae*d^:-- 
cConcesión—Supremo Poder Ejeetitivo.—T«,

: Urbano ügarte, mayor de edad, sestero, Os- 
merciante y de este vecindario, crm'paiemo 
ante Vos, con el debido respeto, a exya yy  
pedir lo siguiente: Hace seis mesesqóe'lll^ 
establecida en esta capital una tábñ^ 'fila 
elaborar cigarrillos, denominada «El M4¿ti» 
montada de modo que sus productOSflOfÑÍ|ta 
dan a las exigencias del público; pero,pM«oa- 
segulr este objeto, he tenido que bocer'y haif 
en lo sucesivo fuertes desembolsos, drcoas- 
tancla por la cual no tendré utilidades'Uao 
mediante el transcurso de mucho tiem|ei— 
Gomo en esta ciudad existe otra fábrica de is 
misma índole, que goza de concesión j>or parle 
det Poder Ejecutivo, me será ImpedNe oom 
petlr con ella, mientras no esté equiparadomo 
una concesión igual, que estimo no sólo jaMa 
sino equitativa. Dicha concesión fué Otórgala 
por Decreto Núm. 69, emitido por el Congreso 
Nadonal el 19 de febrero de 1919, publicado sn 
La Gaceta Núm. 5.139, correspondiente al 30de 
mayo del corriente año. Acompaño: la maes
tra de los cigarrillos que elaboro, para que le 
pueda apreciar la bondad de ellos y la manera 
de presentarlos para su espendio, no tenleúdo 
inconveniente en afirmar que pueden competir 
con los elaborados en otras fábricas nacionales 

' y con los que se importan de otros países. Ea 
' tal concepto, pido y suplico al Poder Ejeontifo, 
que se me concedan Iguales franquicias a las 
concedidas en el Decreto que dejo mencloiudo. 
por un término que no baje de diez años, coa 

I lados del día en que la concesión sea aprobada 
por el Congreso Naciocal.—Supreipo Podar 
Ejecutivo.—Tegucigalpa, 8 de noviembre, de 
1919.—U. Ugarte».—Lo que se pone en oonOCi 
miento del público para los fioef legales.—Te
gucigalpa, 6 de noviembre de 1919.

R o d o lf o  P u t o d s

El Infrascrito, Secretario de Estado ea el 
Despacho de Pomento, Obras Públicas y Agil 
cultura, por la ley, hace saber; que obn IM »  
de hoy se admitió el denuncio que dice;—Do
minio útil —3. P. B.—Yo, Venancio Hootal- 
ván, mayor de edad, casado, propietario y «sai 
no de León, República de Nicaragua, anta Vos, 
con el debido respeto, vengo a exponer: M el 
lugar denominado San Jerónimo de Lu  hd- 
mas, jurisdicción de El Triunfo, departaiiáBs 
de Choluteca, se encuentra un lote de 
nacional, baldío, limitado así: al Orienté, lltB 
de San Juan; al Poniente, terreno de L u 'W  
Jas; al Norte, terreno nacional del mlsosó'lia 
Jerónimo de Las Palmas; y si Sur, los riot Vé' 
gro y Guasanle. En el deseo de oultlTur 
lia zona, vengo a pedir el dominio Atll ea &aé 
extensión de qulcientas hectáreas, le qoe oi* 
p'ftco oonoederme, mediante los trámtiés kgé* 
les. Para la continuación del asunto, deje eomé 
mi representante, con facultad de aostiiatry lé 
vocar sustitutos, al seflor Lioendadedoa IB ' 
guel P. Lardizábal —Tegucigalpa, marw 18 di 
1917 — Venancio Mootalván— Lo qoe lé 
en conocimiento del público para los iM i 
legales.—Tegucigalpa, 22 de octubre de Ittt. 
..4 Rodolfo Pmohá.

TIp Naoioaal.— AvealdaOmaa»iS.*>N««
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